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Lima, junio 04 del 2001. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el artlculo lºde la Ley Nº27094, 
que modifica los artlculos 61 º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00l-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatura/ Nº 
253-99-AGN/J, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 

e:,((;<!'.,._,,. iu.,,0~ <, de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
~ e; -:e\ aczón, en su coniunto, se rea/izarán mediante 11n proceso técnico 

► • 

i. G ,._. g· • • ativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
., e· ~ ~ Jefa Institucional. acompaffado de la Constancia de Escritura 

Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivlstzco y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisztos han szdo 
cumplidos por la recurrente, conforme acredita en autos. 

j 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



: ) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00l-99-AON/DNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatura/ Nº253-99-AGN/J, PROCEDE 
regularkar laBscriJuraPública de CompravenJa, que obra en los 
registros del ex Notario Ricardo Samanamud Inocente, otorgada por 
DoAa Angela Chota ],auna, a favor de Don Pedro CaprifanJ.o 
Cueva Arias y su esposa Dolia Juana Isabel Vergara Aguado de 
Cueva, con intervmci6n de la Asociación MllDlal El PueblD y el 
Banco de la Nación con fecha 05 de setiembre de 1979, a fojas 
9,706, Protocolo N°934 y consta de 16 fojas útiles; en la misma 
que falta: completar espacio vacío respecto a múnero tú recibo 
único emiJido por el Banco de la Nación (folio 9,709); cuya 
regularización solicita el recurrente, siendo procedente la 
intervención del Doctor Isaac Higa Nakamu ra, Notario Público de 
Lima, quien indicará la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 


